
Av. Eldorado No. 66 63
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48
Código postal: 111321
www.educacionbogota.edu.co
Información: Línea 195

                                                                                                                             

MEMORANDO

PARA: ABNER FIGUEROA GÓMEZ
Rector Colegio Ciudad Bolívar - Argentina IED

DE:       MARLON ENRIQUE MÉNDEZ VILLAMIZAR
Jefe Oficina de Control Interno (E)

Fecha: 14 de abril de 2025

Asunto:   Entrega informe final Evaluación Fondo de Servicio Educativo.
Colegio Ciudad Bolívar Argentina IED

Respetado Rector Abner,

La Oficina de Control Interno remitió informe preliminar de auditoría el día 07 de abril de 2025, mediante 
radicado I-2025-43564, así también se dispuso de un término de tres (3) días hábiles siguientes al radicado 
del informe, para allegar los comentarios u observaciones que se consideraran pertinentes; al no recibirse 
respuesta alguna por parte de la Institución a las observaciones presentadas, se entienden como aceptadas 
y en consecuencia el informe queda en firme.

De acuerdo con lo anterior, se remite el informe final para que la institución proceda a formular el plan de 
mejoramiento, por lo cual para cada observación deberán identificarse; causas, acciones correctivas y/o 
preventivas tendientes a corregir lo evidenciado o prevenir que a futuro se vuelva a presentar la(s) 
situación(es) observada(s) por la Oficina de Control Interno, soportes de acciones de mejora, responsable y 
fecha final o de cumplimiento, una vez se disponga del plan debe remitirse al correo electrónico 
jcortesf@educacionbogota.gov.co  en el término de cinco (5) días hábiles posteriores al retorno de los 
directivos docentes a las labores académicas (21 de abril de 2025).

Presentado el plan de mejoramiento y aprobado por la Oficina de Control Interno, la IED deberá proceder 
a cargar
las acciones de mejora en el aplicativo Isolución siguiendo el Instructivo 20-IT-002 Planes de mejoramiento 
de auditorías y seguimientos internos en el aplicativo del Sistema de Gestión, para posteriormente realizar la 
verificación de las acciones indicadas en el mismo; sin embargo, como responsables de la ejecución de las 
actividades, deberán hacer seguimiento a dicho plan.

Cualquier inquietud sobre el particular puede comunicarse a esta Oficina al teléfono 324-1000 Ext. 1209

Cordial saludo,

MARLON ENRIQUE MÉNDEZ VILLAMIZAR
Jefe Oficina de Control Interno (E)

Anexo: 3 Folios Informe Final y 3 Folios de anexos 

Proyectó: Jeimy Katherine Cortés Flórez
Profesional Contratista OCI














